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Registro Central de Personal de la Dirección General de la
Función Pública, para la correspondiente inscripción de la toma
de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de octubre de 2003.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 24 de octubre de 2003 del Rectorado, se nombran
funcionarios de la Escala Técnica de Administración Univer-
sitaria a:

Apel l idos y nombre: Jerez Almazán, Enrique.
DNI núm. 25.981.269, con destino en la Universidad de
Jaén.

Apellidos y nombre: Fernández Lombardo, Jacinto.
DNI núm. 25.986.588, con destino en la Universidad de
Jaén.

Apellidos y nombre: Serrano Pérez, Pedro Manuel.
DNI núm. 25.993.388, con destino en la Universidad de
Jaén.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Paulina Loreto Luna Huertas Cate-
drática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

El Rector de la Universidad de Sevilla, ha resuelto nombrar
a doña Paulina Loreto Luna Huertas Catedrática de Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad» adscrita al Departamento de «Economía Finan-
ciera y Dirección de Operaciones».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de

13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Carrillo de la Fuente
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Francisco Carri-
llo de la Fuente, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Química», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Química.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Carmen Hernández Mancera, Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre)
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña Carmen Her-
nández Mancera, Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de Matemática Aplicada II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Rector Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María de San Juan Bosco Bejarano
Bravo, Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 24 de octubre de 2001 (BOE de 14
de noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,

de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

El Rector de la Universidad de Sevilla, ha resuelto nombrar
a doña María de San Juan Bosco Bejarano Bravo, Catedrática
de Escuela Universitaria, en el Area de Conocimiento de «Eda-
fología y Química Agrícola», adscrita al Departamento de Cris-
talografía, Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de octubre de 2003, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo V, en lo referente a la com-
posición de la Comisión de Valoración.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Valoración correspondiente a la convocatoria
del Concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden de 18
de diciembre de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 124 de 3 de enero de 2003, y
en base al artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administración Común, se aceptan las abs-
tenciones alegadas y se procede a la modificación de la com-
posición de la Comisión de Valoración en los siguientes
términos:

- Página 132.
- Presidente suplente:
Donde dice: Nicolás Prolongo González.
Debe decir: José Antonio Torres de la Fuente.

- Suplentes Administración:
Donde dice: Juan Manuel Rodríguez Lupiañez.
Debe decir: Manuel Díaz Gómez.

- Suplentes Organizaciones Sindicales:
Donde dice: M.ª Victoria Saeta Alba.
Debe decir: Juan Elena Gamboa.

- Presidente suplente:
Donde dice: M.ª Angeles Pérez Campanario.
Debe decir: Isabel Mayo López.

- Titulares Administración:
Donde dice: Luis Fernando Colas Suárez.
Debe decir: Benito Martínez Rus.

Sevilla, 20 de octubre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 21 de octubre de 2003, por la que
se procede a la modificación de la de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo III, en lo referente a la com-
posición de la Comisión de Valoración.

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Valoración correspondiente a la convocatoria
del Concurso de Acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo III, Orden de
12 de junio 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 73 de 22 de junio de 2002, y en base
al artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se aceptan las absten-
ciones alegadas y se procede a la modificación de la com-
posición de la Comisión de Valoración en los siguientes
términos:

Página núm. 11.006.

- Titulares Administración.
Donde dice: Josefa Alfaya Orive.
Debe decir: Fátima Guijarro Millán.


